RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003553 , Ent. N°2666/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2014 para la Contratación de Servicio de Traslado de Paciente Pediátrico-Neonatal en Ambulancia Especializada para 2014, con la finalidad de cubrir las necesidades del Hospital Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10/03/2014, no se presentó ninguna oferta;

2) que por Resolución de la Directora del Hospital de Las Piedras de fecha 21/04/2014, dispuso declarar desierto el llamado de referencia, y contratar el servicio de acuerdo al Artículo 33 del Decreto 150/012 de 11/05/2012;
CONSIDERANDO: que lo dispuesto por la Administración se ajusta a lo  establecido en el Artículo 33 Numeral 2) del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Realizada la contratación, la misma deberá ser sometida a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
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